RES. 2831/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004778, Ent. N° 3679/16)

VISTO: el Oficio Nº 372/16 de fecha 11/07/016 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida, relacionadas la reiteración del gasto emergente de la modificación del Fideicomiso Financiero para la realización de obras viales y de infraestructura;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 157/2015 de fecha  28/09/015, el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental para la constitución de un fideicomiso financiero para la realización de obras viales y de infraestructura en el Departamento, las que se describen en la Cláusula 2.1 del contrato suscrito;
2) que la Junta Departamental, por Resolución             Nº 37/15 de fecha 2/10/015, por 21 votos en 31 ediles presentes, concedió anuencia para constituir el fideicomiso financiero, ad referéndum del Tribunal de Cuentas;

3) que analizadas las actuaciones remitidas por la Junta Departamental, este Tribunal, en dictamen de fecha 12/11/015, arribó a las siguientes conclusiones:

3.a) la anuencia concedida por el Legislativo Departamental, contaba con el voto favorable de la mayoría  de votos requerida;

3.b) la proyectada contratación directa de la fiduciaria encuadraba en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Nral. 1 del .T.O.C.A.F.;
3.c) en el caso de adquisición de tierras deberá tenerse presente que los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para gastar en la construcción de viviendas;

3.d) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inc. 2º de la Constitución de la República, en tanto la Junta otorgó su anuencia, en forma previa al informe de este Tribunal; y 

3.e) culminados los procedimientos legales de contratación correspondientes, deberán  remitirse los antecedentes por la Intendencia actuante junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
4) que por una nueva entrada la Intendencia remite la Resolución Nº 1450/15 de fecha 16/11/015 mediante la cual se constituyó el fideicomiso financiero de referencia,  conforme a la autorización de la Junta Departamental   (Resolución Nº 37/15 de  2/10/015);

5) que este Tribunal, en sesión de fecha  11/02/016, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control  de la disponibilidad presupuestal, realizando las siguientes consideraciones:
5.a) la Intendencia realizó el fideicomiso de la referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 17.703, en tanto  establece que cuando el fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental;

5.b) la elección de República AFISA como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparado en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) nral. 1 del T.O.C.A.F., dado que República AFISA es una sociedad anónima cuyo capital accionario es 100% estatal;

5.c) con referencia a la adquisición de terrenos para la cartera de tierras prevista en el fideicomiso, la Intendencia carece de competencia para la construcción de viviendas; y

5.d) que en relación a los gastos derivados del contrato, resulta aplicable el inciso final del Artículo 14 Inciso 3º del T.O.C.A.F.);  

6) que, remitida por la Intendencia una  modificación al contrato de Fideicomiso Financiero de referencia, suscrita el 4/02/016                  - ad- referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas-, éste, en acuerdo de fecha 13/04/016 acordó observar lo actuado por la Intendencia y el gasto derivado de la modificación remitida, en razón  de que el contrato de modificación se suscribió con fecha 4/02/016, no cumpliéndose con el procedimiento previsto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República;
7) que mediante Resolución Nº 2999/16 de fecha 25/04/016, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican, a su juicio, seguir el curso del gasto del pago;                                 

2) que los argumentos aducidos en la reiteración no guardan relación directa con la observación formulada, manteniéndose  incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en acuerdo de fecha 13/04/016;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental respectiva;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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